
cAso coNcRETo 
GoNSIDERANDo:

Que mediante formato de queja ambiental recibido en la Teritorial sur el día 13 de abril de 2016mediante radicado 2e-8- q9 ¿dr"¿¡;-;;;;unra rara v qr"r"-ü árboÉ; 
"" ü-,¡"ü .Negación, por5:i'fiffffi;lfl"?tr.jfffl?"it##f pi"oio' u""iá.Á úÉiJia en ra vé,"."'üáñcazo zona rurar

Que medianteAuto de.trámite No'455 del 14 deAbril de 2016, la Dirección Tenitorial sur, avocóconocimiento de la misma v "n "án*encia orden"ro, 
" .personar idóneo de ra DirecciónIS'J:|5' 

del sur para fa práctü áá'ñv¡s¡ta p",, 
"""]rái ra situación expuesta y concepruar ar

Que personal técnico de la Tenitoriat sur de esta corporación rgalizgvisitas de inspección ocufar el
pasado 06 de Mavo de 

-2016, " ro.liiior oe ¡ntere-s-en-É'ü"r"¡" Marocazo, óonegimiento de
caracoli jurisdicción3: 

I-qidipt aü; {Tn oér-ó;;- La Guajira; pro""oi"Áoo a rendir er
Informe Técnico t¡o. gzo.áec ürü"ñ l"o'0" zoio,;; 

"G-ü 
se registra ro siguienre:(...)

ACCES'; se ¡ealiza e/ agce-s9 a ta frnca La Nqación o Mecedor, 
Eli"tro. de.cancorí por Ia vercda de

Marccazo' hasta 
'eoar 

a g etai¡on ;;;o;;ri" íoo,e.t n¡iiíJi"i[nirlgybFo tueso pbr et camino reatF:*ft;#fü ¡6f i *;;n:i!:, 
" a r x I nxíx la 

c i á t a ñ n c a ¡i i i t{ ó n u,, pa s a n d opunrc seonererenciado con tas *;d;;;;;;:,ñ: 1@s8,3e.0, , n, ,rol\,Xi:i.* Nesación ; Mréá¿-;;;
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AUTO N.1381 DE 2016

(Noviembre 22)

'PoR EL cuAL sE lNlclA UNA lNDAGnc¡ótt PRELIM¡NARysE DtcrAN orRAs
DtsPostctoNEs'

EL DlREcroR TERRITORIAL suR DE LA coRPoRAc¡ó¡¡ nuróNoMA REGIoNAL DE LAGUAJIRA"CoRPoGUAJIRA;' en úto oe s.us.racul1"o"r rá!"rés y en especial de tas conferidas porlos Decretos 3453 de 1983, moo¡ncaáó pár u ley sg Jé 19ü,lel,t a, 1974, yta rey 1333 de 2009

f,:3y:Af^ilr's; Beniamín Annenta vittazón (Denunciante) y Jasé Armando Maro (comisario

1.1 EVlDFNatr Q E^?^^ñ ¡ -.- - -

Gr¡. I to 12 - 25rl-f, :corpoeuriin. ¡or. co
n¡ooro[i - cdqrd¡.

EvtDENctAs roroenÁnces:
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2. COTYCLUSTOilES Y RrcouENOAC',Ott'ES
'r:::,,:;r';;:,,,^*t::y::,m!:"f 

:#f,ffii:,*::tr;trffi#:'Y'as'Luesodaíi,i,!i^ "!Xrffi5f,fr,!i# '{'ffiJ';t" "i'ü-af,nu'rc¡"' 
se conctuve to sigutente:

seevidenció,sueena.!y:^?y5#Y^"^W&ff J:f:##i'#iffi!,tr"y"##tr'l. Se evidenció, gue en ta frnca It lliFg;Ó.| o Mwsu' 1t" 'c tt'vvt'- 
,-no'púúéndose-aPrcciar 

an
nejtasamúe,,,"í.yl:áJ:y{:"X:f ';Xlif "'í#iJi#;';;;ry{{-'1¡,:tyZ,::ftí:'Ui;r#,;;,-; '*fi'ó 

TALA y QUENIA en un se'ror oe 
'a 

tt"'"8')'l'#"t" y 't".*.,+-ry'' "
exáaitu¿ e t tota t o, r,{á"oi,ffi , r:^1¡¡.g:"ng"S" "Hli#JX;;;;; 9"¿ liy l#S f¿Y":,&ffi';;;;; aa an" btada' Pero a "i:f tos sene's- *"'-""''álÁin 

daz ¡r!¡ lSreas'
totatiratáreaaectacr-r:ií'l-e']y19y;y2*,;'ñ!{i#nf,ffi7t;;i5É!E*u"ni:iiffi í:;:';'ü";; ;; t " 

q io * t* ^"mT,:' &!{éíifí1¡5álsr Ár bi lilg'E'ii-rnrrlrl,rao, a&¡nás,. cu" !?^LoÍ^,.T"f;,* aredó ros naereros nil¡as f t::^frff,Y^:':;iit#";;;:;;;-'i; que ta zona Goír'sPotffi a una 'ÍEeE'r''^ 
'i'-ia'i,',"dsta1fry,,ltonteNActoNA,-E",rou"'Jíiñn"áin.*¿::y¡:ffiiJ"li:#i:,"U;1iry"^I!!?:^f"tr[¿;6;;;L;,-ae,1;'3'nropaeaci!n.f,!!-1:T;n3ffiZJ";';:;,,*-¿;;.Jno, @mírc y:!!?' n

'iííi,ii"d, plipp¿"a aá.""n21f::!^Y:':#* aouacatetFersea eñ¡cx,na), Guama (tnsa sp) vKii,#í{í,;ffia ar 
""túry f"ú'i.ry!':f Mandoza v 'a 'uw E'xiÁál' Guama (tnsa sp) v

incinanron atrededor,n"ld* éj rcaen"" entrc Aguacate (tuÉea An

llelechos.

2. l-a aeión dc la .TAA 
y QTJEMA' y|3'!'" cabo en'b !ry P''Yu¡ón 

o l,llffidor' en Ia venda

fi"Áo,o, "t "!*#f:#i:#"ffi1ffii;rfr,-'*ir!,'íi!fóu'' 
Guaiin' en et punto

geonefeanciadoa

l. t-a aei6n & ta TA.A y QIJEMA'sa llevó a crrbo ar¡ el mes de npno'

(.Eltn*joollaTA|A*rcatiz|.con-9:^y*oú*f¿sdehachavm*trlta;*gúntasevidencfas
e nar¡tndas 

" 
n n "ffoñ 

lol-r*¡* a tocenes' tro ncos y ra,fins'

5. t-a presu.nta nsponsabítidad * '?-I4?'-.?uE"n'es''s"eúnjl 

*#í#f #ii,W l:-J/lf:h
vtLtAzoN, o' áíi"láuis yE!+ suian posumibtemene I

Z'ñítlaín de ta autoñdad ambier¡Et'

6i,:;i::,;rrf 

"r&w,wrfrF,fri:Jif 
:^'y##;'#fr f":'f 

'í::w*
ambienta|es cn i;itá un bosque, uJÑffii ae n".naéáIá: E-*" ponue qre&n

oroÉnso " 
u* #iíiámsron en ¿poces iüásai' u" ¿""*"lbti;""i Wrcnma'nisailsfrco oor Ia

'*i¿aa at *'ooiáJ "lronq1 
c* Yy;üZl'u '*"T1"d;;¡á,il"ñ 

¿á aosq'ft' pea,iau

'oar, 
et e*opc¡r#itá a i¡ón"i pn ta íáGná'a'f;' v mate#ar visuat'

7'Seestnróque.ta.perdidad 
|abiomasavegryr¡tfue?reunár¡aaptoximadacF10heclánasck

bosque secunctano'

Gft' t tlo 12'2ú
üil.ccrte¡u{Sr'¡l!'e

Rldtoh-Casu|.
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8. La causa de la TALA, según /os mondo¡es de la zona, tue la de prepanrteneno pan ta siembrc de
ctlQvos de pncqer como el malz, ftijot, matanga y otros, sin guardar Iaé precauciones de
aislamiento al momento de realizar la guema.

9x"",:1,:*,.?:':J:i:1,: :?^,f^?:,:.",:gg1 :rt"brece.Qug 
,,Er Estado es er titurar de ra potestad

FUNDAMENTOS LEGALES

Que de conformidad con el artículo 8 ds la constitución Política es obligación del Estado y de losparticulares proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación

Que el artículo g0 de la Constitución Política de Colombia dispone en uno de sus apartes, ,,El Estadode.b9rá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiéntal, imponer ¡as sañoones tegales y
exigir la reparación de los daños causados...

Que el numeral 17 del artícr¡lo 31 de la Ley 99/93, enumera como una de las funciones a cargo delas Corporaciones Autónomas Regionalesi lmponer y e¡ecutai a prevención y sin perjuicio de lascompetencias atribuidas por l? ley a otras autoridaieé, las medidar áá-poí¡cá'y r", sancionesprevistas en la ley, er] caso de violación a las.normas'de proteccíón ambiental y de manejo derecrrrsos naturales renovables y exigir, con sujeción a las regülaciones p".tiñ"niár, ía reparación delos daños causados.

Que el artículo 30 de la Ley 99 de 1993 define elobjeto de las corporacimes autónomas regionalesel cual es la ejeeulfu oq las políticas, planes, piogi"r"r y proyectos sobre medio ambiente yrecursos naturales renovables, así como -0.a1 cumqtifo y opórtuná aplicación 
" t"r oirposicioneslegales vigentes sobre su disposición, adminisfaciF,;á.Ép y aprovechamiento, conforme a lasregulaciones, pautas y direcfrices expedidas por el Ministerio del Medío Ambiente.

Que a la corporacíón Autónoma Regional de La Guajira - coRpoGUAJlM le compete entre otrascosas, ejercer las labores de eváuación, 
.controt,- vigitanáá, monitoreo y seguimiento de lasactividades relacionadas mn.eluso, aprovechamienio, rñouiiüá"0n, procesamiento, transformacióny recursos naturales renovables de la región donde e¡erce ¡uris-iccióri, ar tenoiJJld oispuesto en elArtículo 31 de la ley 99 de j9g3, enke otías normas.

Que la Ley 1333 de 2009, establece el procedimiento sancionatorio ambiental, con base en el cualse deben iniciar las respectiva.s investig'aciones por p"rt" á" iá autorioao ambiental, e imponer deser el caso las medidas preventivas y sánciones á qué nayan tuger.

::H:::9",il11fl?.?*-,.":,:,1^r?_"1",1?r 11 g"n{i"it-o" Élü'"i"t!l';,X"dil: ü:,:i:::
:ffil31i:"";:1,:::i:".ijy::i:,:::"--1?¡pl."1,:, vi'i"^i"-v o",i""!;i5.ñffHH,":ñ'':"",:ffi:
;$:HTT:?:"T'".:J1:d:d::?::?1"¡a'p'¡r";1;;ñ¿á;ffi'il;:l"JrtJilffiJ[fl]::
:ff,::i':"T1,:.jgf,"^"1:tllp JLg? F_ 

L:{^r"E irdli, ;l;":,:ü",#i,ffiü,"'rfr?,H:
:¡;i:15ff:"0x""::,,::"J::::y:¡t,f-:^:r l,:i:i{¡:iil;i¿ ú?id;'ffiff.tllJ?: gii:r":

#i#ñ,:iH'ü"J'ffii:,ffi:1establecicias mrr la lar¡ r¡ taa rmra-^^¡^^establecidas por la ley y los reglamentos.

Parágrafo' En materiaembíental, se pfesum€ la culpa o el dolo del infactor, lo cual dará lugar a lasmedidas preventivas' El infracloi se¿ sanc¡onado ie¡nit¡vámánte si no desvirtúa la presunción de
f"T:L$,o"'" 

para lo cual tendrá la carga de la pruebá v podi¿ ,t¡rizar todos ros meo¡os probarorios

ff:#5i:".::,:*l?,: j:^,*o*:^-Tl::sl_r3s corqorag¡on9s autónomas resionares y
::::,::,f ^:-"':TP,l"j._iredan 

inüestid;' ? p;;eñ;iñ'¿"'i]" #o#i*5'"li3n[:":,.,
*j;iffi#:T;T""'l"rH:T';gigCUtaf laS medidas nrevañti\pe r, ^áñ^i^ñd^,¡^^ ^^------ ¡

:f#1,,ff.r""?lo::,1í:,:"::y::r3?"13.i:;ó"',áJáoá,ffi ;üüryT,""?::"'ffi ffiLIsegún etcaso, sin perjuicío de ras óomfeiencias regares o" otr", Jui;ü;og
Que el artÍculo 17 de la Ley 1333 de 2009 es-tablece que "con objeto de establecer si existe o no
[ltJ|:?"iilXJ::i: " 

procedimiento sancionatorio se üdenará uná indasac¡on pier¡m¡nar, cuando

La indagación preliminar tiene como finalídad verifie¿r la ocunenda de la conducta, determinar si es
f$i'|![[|,,deoinfracción 

ambiental o si se na actuáoo á-"ró"ro de una 
""urái'oá 

eximenres de

El término de la indagación preliminar será máximo de seis (6) meses y culminará con er archivodefinitivo o auto de aSrtura de la investigacion

La indagación pretiminar no podrá efenderse a hecf¡os distintos del que fue objeto de denuncia,queja o inicíación oficiosa y los que le sean conexos. "

Cn.?iot2-ZS \
ürü.corpo0üdln.¡or.co

iloñ¡clr¡ - Colm¡blr.

las de
materia
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eue a su vez, el Artículo 5 de la misma ley, contempla como infracción en materia ambiental toda

acción u omisión que constituya violación de las disposiciones ambientales vigentes, a las

contenidas en los actos administrativos emanados de la Autoridad Ambiental competente y la
comisión de un daño almedio ambiente.

Que CORpOGUAJIRA tiene entre sus funciOnes laS de ejercer las labores de evaluación, control,

vigilancia, monitoreo, seguimiento de las actividades relacionadas con el uso, aprovechamiento,

móvitización, procesamiento, transformación y comercialización de los recursos naturales

renovables ubicados en el área de su jurisdicción, al tenor de lo dispuesto en el artículo 23 y los

numerales 9,12y 14 delartículo 31 de la Ley 99 de 1993.

Que el Mículo 2.2.1.1.7.6 del Decreto 1076 de 2015 consagra: "cuando se trate de

,próu""n"tnientos forestales persistentes o únicos, una vez recibido el plan del manejo forestal o el

pian Oe aprovechamiento, reópectivamente, las Corporaciones procederán a ev-aluar su contenido,

efectuar las visitas de campo, emitir elconcepto y expedir la resoluciÓn motivada"'

Que según el artículo 2.2.1.L9.1 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2015 cuando se

qui"r" airovecnar árboles aislados de bosque natural ubicado en terrenos de dominio público o en

pr"á¡o" be propiedad privada que se encuentren caídos o muertos por causas naturales, o que por

razones de orden sanitario debidamente comprobadas requieren ser talados, se solicitará permiso o

eutorización ante ra coóA;ñiespectiva, É cuardará trámite prioritario a ta solicítud.

Que según el artículo 2.2.1.L9.2 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2015' si se trata de

árbores ubicactos en predios de propieoáJ piiu"oá, ra soricitud oeoeiá ser presentada por el

propietario, quien debe'pió0",,u 
"árioáo.á" 

ti,'ó por'er tenedor con autorización del propietario' si

la solicitud es attegada por persona O¡st¡ntalt piopietario alegando daño. o pelig-ro causado por

árbores ubicados 
"n-pr"á¡ó, 

iác¡nos, son iá proceáer¿ a otorfar autorización para tararros, previa

áecisión de autoridad competente para conocer esta clase de litigios.

Que sesún el artículo 2.2'1.1's-3.del.Decreto.l$:t"^iT^6^.::: ?i*:":#:it$H:ti: ::ü:d:i!!# ];H;r?e"r!, "irj"oí, 
iocar¡zaoos en centros urbanos que por razones de su
r-:^^^ ^^rAñ ^o,,can¿{n norir¡inio e la estabilidad dg IOS

lXlgT,;":"H,"1JTáfi,,#üTffiüJ-,iá."n¡*" estén causando periuicio a. la estabilidad de
..-^ ^ ^,¡;f,aa¡iaaae ca enliniiafá!31ñ!i%"'ilílJ'd:tü,;d#;:;i"'';á¡;ñr'*:lv:y',:*,1f :i"::'''".:-11*"i*:?ifl

:::|ffi :"ñii::ffi:;Yif"iü|ffi'"fr..'i-"1![i;-ra-c,ár tramitara ra soricitud de inmediato' previa
-^--:l^¡ ¡la lalar á¡hnlae

;ff¿:"!ii):ffü l^ rñ#;;ü;ñ;t^r' tár¡camente ra necesidad de talar árboles'

Que según el artículo 2.2.1.L9.4 det Decreto número 1076 d€l 26 de mayo de 2015' cuando se

requiera talar, trasplánt"t o reubicar árboles aislados localizados en centros urbanos' para la

realización, remodelación o amplíación áá obras públicas o privadas de infraestructura'

construcciones, instalaciones y similares, se solicitara autorización ante la Gorporación respectiva'

ante las autoridacles ambientales de os grandes centros urbanos o ante las autoridades municipales'

según er caso, ras 
-üarei 

tramitaráñ r"'-."rcit"á, previa visita rearizada por un funcionario

competente, qu¡en ueri¡ára la necesidad$iá" ; i"ü¡i"""¡On aducida por el interesado' para lo

cual emitirá concepto técnico. La autoridad competente podrá autorizar dichas ac{ividades'

mnsagrando la obligatión de reponer rar'esptie" oy" 1g,"ütoriza 
talar. lgualmente' señalará las

conOiiiones de la reubicación o trasplante cuando sea factible'

La Corporación AutÓnoma Regional !e La Guajira - CORPOGUAJIM' en su calidad de autoridad

ámnientat de esta jurisdicción y en mérito de lo anteriormente expuesto'

OISPONE:

ARTICULO pRIMERO: Iniciar lndagación preliminar en los términos Y para los fines.previstos en el

añícuro 1T de ra Ley 1333 de 2oog, con'ü ¡n"i¡¿"d de verificar ia ocunencia de la conducta,

identificar al posible infractor, determinar si es constitutiva de la infracción ambiental o si se ha

actuado al amparo de una causal oe ex¡mentes J" rárponr"bilidad, y en ese sentido de establecer

si existe o no mérito ó*" i"¡óái ár proceo¡miánto sancionatorio, de ónformidad con ro señarado en

la parte motiva delpresente acto administrativo'

ARTICULO SEGUNDO: De conformidad con lo señalado en la ley 1333 de 2009 se decretan las

siguientes Pruebas:

1. Escuchar en declaración libre al implicado' 
ñecrros materia de la presente indagación:

2. Oficiar al Instituto Geográfico Agustín codazi - IGAC, para que suministre la información

respecto det nomb-rá Otiprop¡eiario, lugar de residencia y demás información que repose

Gr¡.?llot¿'Z¡ $
rrr.corgo¡u¡lln.¡or.co

Rhüeob. - Cdonil¡'

ELIAS MEJIA para que deponga sobre los
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en el registro catastral relacionada con del predio corespondiente a la ubicación
referenciada en el Informe Técnico No. 370.383 (Coord. Geog. Ref. 73010'00.1"0
1ú58'39.0"M.

3. Practicar las demás pruebas conducentes y pertinentes qrc sufian directamente de las
ordenadas para el esclarecimiento de los hechos denunciados y el consecuente
perfeccionamiento de la irdagación preliminar.

ARflCULO TERGERO: Comuníquese el contenido del presente ac;to administrativo a los
implicados y ordénese la publicación del presente Acto administrativo en la página Web de
CORPOGUA.JIRA y/o en el Boletín Oficial.

ART|CULO CUARTO: Contra el presente Ado Administrativo no procede req¡rso alguno.

Dada en Fonseca,
2016.

Subdiroctora de

_r; ,4 hz--
Propc{ó: S. Aoosfa: MegÍfl,d Espaidizado DIS

Cfl.tlo12-tt
;w.oüro$$rr.¡oü.c.

$ürcf¡ - crlüü|r.

PUBLÍQUESE Y CI¡TPLASE

Dep*tamento de La Guajira, a los dos (02) días del mes de Noviembre del año


